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padrón de Licencia Fiscal del Ayuntamiento o equivalente,
en donde reside».

En la página 1.751, en el apartado 2 del artículo 68,
donde dice: «Estas informarán a los interesados sobre las inci-
dencias que detecten en las solicitudes y en la documentación
que las acompañan»; debe decir: «Estas informarán a los inte-
resados sobre las incidencias que se detecten en las solicitudes
y en la documentación que las acompaña».

En la página 1.751, en la Disposición final primera donde
dice: «Se faculta al Director General del FAGA para el desarrollo
de la esta Orden»; debe decir: «Se faculta al Director General
del FAGA para el desarrollo de esta Orden».

En el Impreso ICR del Anexo 1, en el apartado «Docu-
mentos que acompaña», donde dice: «Impreso A2TA»; debe
decir: «Impreso TA.0521/A».

Sevilla, 15 de mayo de 2002

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 30 de abril de 2002, por la que se
crea y convoca el Premio de Investigación en Salud
de Andalucía 2002.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación, establece, como uno
de los objetivos del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico, el fomento de la investigación a través
de una financiación regular de la misma que haga posible
el mantenimiento y la promoción de equipos de investigación,
incorporando la función investigadora en la expresión del gasto
público.

Por otro lado la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, en el artículo 106, preceptúa que las actividades
de investigación habrán de ser fomentadas en todo el sistema
sanitario como elemento fundamental para el progreso del mis-
mo, con lo que se da cumplimiento a lo ordenado por la
Constitución Española en su artículo 149.1.15.

En el ámbito autonómico, la Ley 2/1998, de 15 de junio,
de Salud de Andalucía regula en su Título VIII la docencia
e investigación sanitaria, señalando que las Administraciones
Públicas de Andalucía deberán fomentar dentro del Sistema
Sanitario Público de Andalucía las actividades de investigación
sanitaria como elemento fundamental para su progreso, atri-
buyendo a la Consejería de Salud en su artículo 79.1.c) el
fomento de la investigación de los problemas y necesidades
de salud de la población de Andalucía.

El Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, establece en su artícu-
lo 4.1.h) como funciones de la Secretaria General de Calidad
y Eficiencia de la Consejería de Salud el impulso, desarrollo
y coordinación de la política de investigación.

En virtud de lo establecido en la normativa citada, el Plan
Marco de la Consejería de Salud en materia de Calidad y
Eficiencia viene desarrollando dentro del Programa de Inves-
tigación para la Mejora de la Salud de los ciudadanos de
Andalucía distintas actuaciones encaminadas al fomento y
desarrollo de la investigación en Ciencias de la Salud, entre
ellas, facilitar la difusión y sensibilización pública de los resul-
tados en investigación. Por ello, el día 31 de julio de 2001
se dictó la Orden por la que se creó el Premio de Investigación
en Salud de Andalucía.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por el artículo 35 de la Ley 6/1983, de 21 de

julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y a propuesta de la Secretaría General de Calidad y
Eficiencia,

D I S P O N G O

Artículo único. Se convoca el Premio de Investigación en
Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía 2002, que
se regirá por las bases que figuran en el Anexo de esta Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Secretaría General de Calidad y Eficiencia

para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y eje-
cución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de abril de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

A N E X O

Primera. Candidatos.
Podrán optar al premio, individualmente o en equipos

de investigación, los profesionales sanitarios que presten sus
servicios en centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Segunda. Premio.
1. El Premio de Investigación en Salud constará de un

primer premio dotado con seis mil diez euros con doce cén-
timos de euro (6.010,12 euros) y dos accésit de tres mil
doce euros con 5 céntimos de euro (3.012,05 euros). Junto
a los premios se entregará diploma acreditativo.

2. No podrá concederse el premio más que a una de
las propuestas que se formulen, con independencia del número
de personas que, en su caso, formen parte del equipo de
investigación.

3. En el supuesto de trabajos presentados por un equipo
de investigadores se considerará al primer firmante responsable
del mismo y receptor del premio.

4. El premio podrá declararse desierto si se considera
que los trabajos presentados no se adaptan a los requisitos
que las bases del premio establecen.

Tercera. Criterios de concesión.
1. Se premiará el mejor trabajo de investigación en el

área de Ciencias de la Salud, de tema libre sobre cualquier
aspecto que sea inédito y de investigación clínica o expe-
rimental.

2. Tendrán la consideración de prioritarios aquellos temas
que se refieran a:

a) Investigación en salud pública.
b) Investigación en tecnologías de la información.
c) Investigación sobre procesos asistenciales priorizados

por la Consejería de Salud.
d) Investigación en recursos humanos.

Cuarta. Lugar y plazo de presentación de los trabajos.
Los trabajos se enviarán antes del 31 de julio de 2002

y se dirigirán a la Secretaría General de Calidad y Eficiente
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, pudiendo
presentarse en el Registro General de dicha Consejería (Avda.
de la Innovación, s/n. Edificio Arena 1, 41020, Sevilla.) o
en los registros a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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Quinta. Documentación a presentar.
1. El trabajo tendrá una extensión no superior a 100

folios DIN A4, incluyendo iconografía y referencias, mecano-
grafiados a doble espacio por una sola cara.

2. Se presentará el original y tres copias completas, junto
a soporte informático (formato word) que llevarán título y lema
sin ninguna indicación de la identidad del o de los autores.

3. Además del trabajo de investigación, se deberá aportar
en sobre cerrado, con el mismo título y lema, la siguiente
documentación: Datos personales del autor, dirección postal
y currículum vitae. En caso de trabajos de equipos, sólo debe-
rán figurar los datos del primer firmante.

Sexta. Evaluación y selección.
1. La evaluación y selección de los trabajos se realizará

por un Jurado compuesto por seis miembros nombrados por
el Secretario General de Calidad y Eficiencia entre profesionales
de reconocido prestigio en el campo de la investigación en
Ciencias de la Salud. La relación definitiva de los designados
como integrantes del Jurado se hará pública en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. El Jurado elevará propuesta de concesión del premio
al titular de la Secretaría General de Calidad y Eficiencia que
dictará la resolución definitiva correspondiente.

3. La decisión resolutoria tendrá carácter inapelable y se
dará a conocer mediante su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Séptima. Entrega del premio.
El lugar y fecha de entrega del premio se hará en un

acto público, convocado al efecto.

Octava. Propiedad de los trabajos.
El trabajo premiado pasará a disposición de la Consejería

de Salud que podrá publicarlo.

Novena. Retirada de los trabajos no premiados.
Los trabajos no premiados podrán ser retirados por los

propios autores en un plazo de 30 días a partir del fallo del
Jurado.

Décima. Aceptación de las bases.
La participación en esta convocatoria implica la aceptación

de todas las bases que se establecen en ella.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2002, de la Secre-
taría General de Calidad y Eficiencia, por la que se
convocan subvenciones para la financiación de pro-
yectos de investigación y planes de formación inves-
tigadora en Ciencias de la Salud, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Salud de 12 de junio de 2001, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
para la financiación de proyectos de investigación y planes de
formación investigadora en Ciencias de la Salud en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 72, de
26 de junio), y en base a la delegación de competencias efec-
tuada por el artículo 19.1 de la misma,

R E S U E L V O

Primero. Convocar, con cargo a los créditos presupues-
tarios de la Consejería de Salud para el ejercicio económico
de 2002, subvenciones para la financiación de proyectos de
investigación y planes de formación investigadora en Ciencias
de la Salud en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, de conformidad con lo establecido en la Orden de la
Consejería de Salud de 12 de junio de 2001.

Segundo. La cuantía máxima a otorgar será de 24.000
euros y de 4.200 euros, respectivamente, para cada proyecto
de investigación y para cada plan de formación en investigación
que resulte subvencionado.

Tercero. Las solicitudes de subvención para proyectos de
investigación y para planes de formación investigadora en Cien-
cias de la Salud se presentarán conforme a los modelos que
figuran como Anexos 1 y 3, respectivamente, de la Orden
de 12 de junio de 2001, e irán acompañadas de la docu-
mentación a que se refieren los artículos 10.5 y 15.4 de la
misma.

Cuarto. El plazo de presentación de solicitudes será de
treinta días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Quinto. 1. Son criterios prioritarios para la selección de
los proyectos de investigación los establecidos en los apartados
a) y b) del artículo 11.2 de la Orden de 12 de junio de 2001.

2. Se consideran líneas prioritarias de investigación, de
conformidad con lo establecido en el apartado c) del citado
artículo 11.2:

a) Investigación sobre las principales causas de morbi-
mortalidad en Andalucía y sus factores de riesgo.

- Cáncer y, especialmente, lo recogido en el Plan Onco-
lógico de Andalucía.

- Diabetes infantil y del adulto y, especialmente, lo reco-
gido en el Plan Horizontal de Diabetes de Andalucía.

- Enfermedades infecciosas.
- Enfermedades cardiovasculares.
- Procesos respiratorios crónicos.
- Salud mental.
- Otras enfermedades y procesos de alta prevalencia y

trascendencia.
- Envejecimiento y discapacidades.

b) Investigación sobre salud pública, promoción de la
salud y servicios sanitarios.

- Estudios sobre necesidades de salud, de servicios y desi-
gualdades de salud.

- Análisis y aspectos organizativos y económicos de los
servicios y sistemas.

- Enfermedades ligadas al consumo de drogas, tabaco
y alcohol.

- Investigación sobre variaciones en la práctica profesional
y sus determinantes.

- Estudio sobre la satisfacción, utilización de servicios,
calidad percibida expectativas de los ciudadanos.

- Estudios sobre hábitos de salud y apoyo social.
- Evaluación de programas y servicios de salud.
- Evaluación de tecnologías sanitarias y uso racional del

medicamento.
- Desigualdades de salud.
- Investigación sobre resultados de salud, de intervención

y efectividad en la práctica profesional.
- Nutrición y salud.
- Entorno y salud.

c) Investigación básica.

- Aplicaciones de la función celular.
- Investigación sobre el genoma y las enfermedades de

origen genético.


